
 

 

 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
 

AVISO DE SINCERAMIENTO 
 

A la fecha hago público que el Funcionario no ha presentado su Declaración Jurada de 
Bienes, de Ingresos y Rentas, por tal motivo la DJ no puede ser publicada en el Portal de 
Transparencia Estándar. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

San Isidro, Octubre 2017  
 


